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Actualidad
66 Es una buena señal pasar del director de la mala gestión, la misoginia y

las fiestas en limusina a una mujer con la trayectoria de la señora Araya".
DANIELLA CICARDINI, diputada por Atacama.

Entre planificación
y espera: colegios de
Atacama preparan
nueva normativa de
actividad física
EDUCACIÓN. Aunque la Ley 21.778 será obligatoria
desde 2027, su implementación puede comenzar
este año si lo quisieran los establecimientos.

Francisco Contreras
cronica@diarioatacama.cl

a Región de Atacama co-

Lmienca a enfrentar loslefectos concretos de la

Ley 21.778, normativa promulga-
da en noviembre de 2025 que
obliga a todos los establecimien-

tos educacionales del país, jardi-

nes infantiles, escuelas y liceos

públicos y privados, a promover
al menos 60 minutos diarios de
actividad física, juegos o depor-

te dentro de la jornada escolar.

PROGRESIVA
La aplicación será progresiva a
contar de 2027, validada imple-
mentarse en los niveles de edu-
cación parvularia hasta cuarto

básico y luego de desde quinto

básico hasta cuarto medio. Sin
embargo nada impide que los
recintos lo puedan hacer a con-
tar desde este año.

La ley establece que estos
60 minutos no reemplazan la
asignatura de Educación Física.

Según el Artículo 2°, se enten-
derá como actividad física
aquella práctica regular realiza-

da por niños, niñas y adoles-
centes en etapa parvularia y es-

colar, consistente en activida-
des de baja, moderada y alta in-
tensidad, así como juegos de ac-

tivación cerebral y estratégica,

de carácter formativo, lúdico,
integrativo, sistemático e inclu-

sivo, que favorezcan el bienes-
tar y la activación tanto física

como cerebral a lo largo de to-
da la jornada educativa.

Esto incluye recreos activos,

pausas pedagógicas, talleres de-

portivos, juegos integrados al au-

la y otras dinámicas que pro-
muevan el movimiento durante
el día escolar.

SEREMI DE EDUCACIÓN
El seremi de Educación de Ata-
cama, Miguel Salamanca, desta-
có el alcance territorial de la
normativa y su relevancia para
la región. "La Ley 21.778 marca
un avance significativo para la
educación integral en Atacama

y en todo el país. A partir del ini-
cio del año escolar 2027, todos
los establecimientos, deberán
promover al menos 60 minutos
diarios de actividad física den-

tro de la jornada escolar, sin re-

emplazar la asignatura de Edu-
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LA CEREMONIA OFICIAL DEL INICIO DEL AÑO ESCOLAR 2025 FUE EN EL LICEO FERNANDO ARIZTÍA DE COPIAPÓ.

cación Física, sino complemen-
tándola con estrategias como
recreos activos, pausas pedagó-

gicas, juegos integrados al aula,

traslados activos y talleres de-

portivos", indicó.
Agregó que "esta normativa

no solo busca combatir el seden-

tarismo y la obesidad infantil;
también promueve el bienestar
físico, mental y socioemocional,
entendiendo la actividad física

como una práctica formativa, lú-

dica, integrativa e inclusiva".

La autoridad subrayó ade-
más el carácter gradual de la im-

plementación. "Este proceso se-

rá gradual, comenzando desde
educación parvularia hasta
cuarto básico y luego extendién-

dose a enseñanza media, de ma-

nera que se desarrolle con perti-

nencia territorial. Esta es una po-

lítica pública que fortalece la
convivencia, la inclusión y el de-

recho de niñas, niños y adoles-
centes, incluidos estudiantes
con discapacidad, a una vida

más activa y saludable", apuntó.

ESTABLECIMIENTOS
En Copiapó, los establecimientos

comienzan a evaluar cómo en-
frentarán este cambio en la orga-

nización de la jornada escolar.
Desdeel Liceo Sagrado Cora-

zón indicaron que el tema será
abordado con la comunidad
educativa. "Es uno de los puntos

que vamos a trabajar mañana
(hoy) con la comunidad, recién
ahí podría comentar con más
detalles. Por lo pronto se tiene
previsto intervenciones en los

recreos durante el día y tener
claro que no necesariamente tie-

ne que ser ejercicio, también
puede ser danza, juegos, yoga,
etc.", expresaron.

En tanto, desde el Liceo El
Palomar señalaron que aún no
cuentan con instrucciones for-

males para su aplicación.

"Todavía no llega ninguna
instrucción ni del Ministerio de
Educación ni delSLEP Atacama,

así que por tanto nosotros en es-

te rato no tenemos absoluta-

mente nada organizado respec-
to a ese tema.", manifestaron.

Finalmente el Colegio San
Lorenzo, aclaró que se encuen-

tra en una etapa de análisis y pla-

nificación progresiva para su im-

plementación.
"El proceso contempla la

evaluación técnica junto al De-

partamento de Educación Físi-

ca, la revisión de horarios y pla-
nificación académica con las Di-

recciones Académicas, y el aná-
lisis de espacios e infraestructu

ra. Dado que los ajustes de jorna-

da requieren coordinación y res-

guardo del equilibrio académi-
co, su implementación será gra-
dual y responsable. En la prácti-

ca, se proyecta incorporar dis-

tintas estrategias, como bloques

de actividad física guiada, re-

creos activos organizados y pau-
sas activas pedagógicas, junto

con los ajustes horarios necesa-
rios", finalizaron. 03

Año escolar y ansiedad: académica
llama a normalizar el error
PANORAMA. La experta advierte sobre el impacto emocional del rendimiento
en el regreso a clases.

unque el inicio oficial

A del año escolar co-mienza mañana, en
varios establecimientos las
clases ya se retomaron du-
rante los últimos días. En me-

dio del regreso a las aulas,
uno de los temas que co-
mienza a tomar relevancia es
el impacto emocional del
rendimiento académico y las

expectativas en niños y ado- cumplir con determinadas
lescentes.

Andrea Pardo, académica
de la Escuela de Educación
de la Universidad de los An-
des, abordó cómo influye el
rendimiento académico en
los niveles de ansiedad infan-
til al inicio del año escolar, es-

pecialmente cuando los estu-
diantes sienten que deben

metas.
"Hoy día es muy impor-

tante en la escuela que los
profesores tengamos mucha
conciencia y tomemos nota
de cómo estamos presentan-
do el aprendizaje, es decir,
cómo le vamos a presentar a
los estudiantes qué vamos a
aprender·, señaló.

Otro aspecto que destacó
como central es la diversidad
de caminos para alcanzar los
objetivos. Señaló que es fun-
damental normalizar que
existen distintas formas de
lograr los aprendizajes y que
ese punto debe ser conside-
rado en el proceso educativo.
Enfatizó que habrá muchos
aciertos, pero también erro-

res, y que precisamente en
esos errores se encuentra
una parte esencial del apren-
dizaje.

En relación con el error,
Pardo fue enfática en señalar

que debe entenderse como
parte natural del proceso
educativo. "Los grandes cien-
tíficos trabajan todo el tiem-

po con errores y a partir de
los errores avanzan. Por lo
tanto, el error es parte de la
cotidianidad y parte de lo
normal que debe ocurrir",
explicó.

Desde su perspectiva, ins-
talar esta mirada tanto en el
aula como en el hogar puede
marcar una diferencia en la
vivencia escolar de niños y

jóvenes. "Si lográramos los
profesores y los padres de fa-
milia instalar que el error es
parte de lo cotidiano y gra-
cias al error somos personas
con mayor capacidad de resi-
liencia, de sobrellevar eso, de
intentarlo nuevamente",
planteó.

Finalmente, la académica
advirtió que muchas veces la
ansiedad no surge únicamen-
te desde los estudiantes, sino
desde el entorno adulto.
"Muchas veces la ansiedad o
el aprendizaje la ponemos
nosotros los adultos que esta-

mos a cargo de niños, ya sea
desde mi rol como profesor o
desde mi rol como apodera-
do o como padre·, señaló. C3
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